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ACTA N°001 

 

Sesión Preparatoria 

San Roque, 26 de febrero de 2026 

En la ciudad de San Roque, Provincia de Corrientes, a los 26 días del mes de febrero de año dos 

mil veintiséis, siendo las 18:30 horas, se reúne el Honorable Concejo Deliberante en sesión 

preparatoria, bajo presidencia de Ricardo Martín Robledo y Roque Antonio Arriola como 

Secretario, con la presencia de los siguientes concejales: 

          Presentes                                                                   Ausentes 

• Amarilla, José Antonio  

• Amarilla, Hernán Alejandro  

• Fontana, Arturo  

• Gacio, Leonor  

• Galeano, Valeria de Jesús  

• Pasetto, Lourdes Mariana  

• Penzo, Liseth Ailén  

 

ORDEN DEL DÍA 

1. Elección de Autoridades: Vicepresidente 1ro; Vicepresidente 2do. 

2. Conformación de Comisiones de Labor Parlamentaria 2026. 

3. Fijación de día y horario de sesiones ordinarias 

4. Fijación de día y horario de reuniones de comisión. 

Sr. Presidente (Robledo): Buenas tardes para todos, siendo las 18:20 horas damos inicio a la 

sesión preparatoria 2026. Por Secretaría tomamos asistencia. 

Sr. Secretario (Arriola): Amarilla, José Antonio (Presente). Amarilla, Hernán Alejandro 

(Presente). Fontana, Arturo (Presente). Gacio, Leonor (Presente). Galeano, Valeria (Presente). 

Pasetto, Lourdes Mariana (Presente). Penzo, Liseth (Presente). 

Sr. Presidente (Robledo): Habiendo quorum constituido, damos inicio al primer punto del orden 

del día. 

Sr. Secretario (Arriola): Primer punto del orden del día: elección de autoridades (Vicepresidente 

1ro, Vicepresidente 2do) y formación de las comisiones de labor parlamentaria período 2026. 

Sr. Concejal Amarilla J.: Señor Presidente, pido la palabra. Hago una moción para ir a un cuarto 

intermedio y, ya que todos los temas se relacionan, tratar todos los temas con el cuerpo 

constituido en comisión. 

Sr. Presidente (Robledo): Está a consideración del cuerpo la moción. 

Todos responden: Aprobado. 
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Sr. Presidente (Robledo): Aprobado. Pasamos entonces a la lectura de los puntos que quedan, 

y después al cuarto intermedio. 

Sr. Secretario (Arriola): Segundo punto del orden del día: fijación del día y horario de sesiones 

ordinarias 2026. Tercer punto del orden del día: fijación de día y horario de reuniones de 

comisión. 

Sr. Presidente (Robledo): Muy bien. Pasamos a cuarto intermedio. 

 

Luego del cuarto intermedio, se reanuda la sesión 

 

Sr. Presidente (Robledo): Bueno, entonces, siendo las 19:40 horas, volvemos del cuarto 

intermedio y damos continuidad a la sesión. 

Sr. Secretario (Arriola): Tenemos un dictamen de comisión. 

Sr. Presidente (Robledo): Vamos a dar lectura. 

Sr. Secretario (Arriola): “Dictamen de Comisión N° 02/2026. San Roque, Corrientes, 26 de febrero 

de 2026. Al Presidente del Honorable Concejo Deliberante, Prof. Ricardo Martín Robledo, su 

despacho: 

El cuerpo constituido en comisión, en el día de la fecha, con los concejales presentes: Amarilla, 

José; Amarilla, Alejandro; Fontana, Arturo; Gacio, Leonidas Leonor; Galeano, Valeria; Penzo, 

Ailén; Pasetto, Mariana. 

Visto: los artículos 178, 184 y 185 de la Carta Orgánica Municipal de San Roque, la comisión luego 

de haber analizado y debatido, considera en mayoría:  

Resuelve: Aprobar y dar despacho favorable: 

1) Autoridades del Honorable Concejo Deliberante 2026. 

a) Vicepresidente 1ro: José Antonio Amarilla. 

b) Vicepresidente 2do: Leonidas Leonor Gacio. 

2) Comisiones de labor parlamentaria: 

• COMISIÓN DE GOBIERNO E INTERPRETACIÓN 

PRESIDENCIA: José Antonio Amarilla. 

SECRETARIO Leonidas Leonor Gacio. 

VOCAL: Arturo Fontana. 

• COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA 

PRESIDENCIA: Leonidas Leonor Gacio. 

SECRETARIO/A: José Antonio Amarilla 

VOCAL: Hernán Alejandro Amarilla. 

• COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS E HIGIENE 

PRESIDENCIA: Valeria Galeano. 

SECRETARIO/A: Leonidas Leonor Gacio. 

VOCAL: Hernán Alejandro Amarilla. 

• COMISIÓN DE PETICIONES, AYUDA SOCIAL E INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

PRESIDENCIA: Valeria Galeano. 
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SECRETARIA: Liseth Ailén Penzo. 

VOCAL: Arturo Fontana. 

• COMISIÓN DE ASUNTOS BARRIALES 

PRESIDENCIA: Liseth Ailén Penzo. 

SECRETARIA: Valeria Galeano. 

VOCAL: Mariana Pasetto. 

3) DÍA Y HORARIO DE SESIONES: 

MARTES; 18:15 H. 

4) DÍA Y HORARIO DE REUNIONES DE COMISIÓN: 

VIERNES; 18:30 H. 

 

Dada en la Sala de Sesiones ‘Maestras Sanroqueñas’ del Honorable Concejo Deliberante de la 

Municipalidad de San Roque a los 26 días del mes de febrero de 2026. 

Firman: José Antonio Amarilla, Hernán Alejandro Amarilla, Liseth Penzo, Valeria Galeano, Leonor 

Gacio, Arturo Fontana y Mariana Pasetto.” 

Sr. Presidente (Robledo): Está a consideración del cuerpo, entonces. 

Todos responden: Aprobado. 

Sr. Presidente (Robledo): Resulta aprobado, entonces, el dictamen. Sin más temas que tratar, 

siendo las 19:42 horas, damos por finalizada esta sesión. 

 

 

 

 

             Presidente                                                                                                           Secretario 


